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Misión y Visión del SAT 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) es un órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tiene la responsabilidad de aplicar 
la legislación fiscal y aduanera, con el fin de que las personas físicas y morales 
contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público; de fiscalizar a los 
contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras; de 
facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario, y de generar y proporcionar la 
información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria. 

 
 
 

Su misión:  Recaudar los recursos tributarios y aduaneros que la Ley prevé, 
dotando al contribuyente de las herramientas necesarias que faciliten el 
cumplimiento voluntario.  

 
 

Su visión: Ser una institución moderna que promueva el cumplimiento voluntario 
de los contribuyentes a través de procesos simples. 

 
 

 



Ciclo Tributario 

Avisos

Créditos fiscales

FIEL/CIECF

Comprobantes

Requerimientos 

Padrones

Comercio exterior

Declaraciones

Pagos

Devoluciones

Auditorías

Medios de defensa

Notificaciones

Etapas y procesos que se suceden una tras otras para lograr el cumplimiento de 

los objetivos estratégicos del SAT. 



Legislación  
• Código Fiscal de la Federación  

 

Artículo 27 de CFF 
Párrafo 1,  
 

“Las personas morales, así como las personas físicas … deberán solicitar su 
inscripción en el registro federal de contribuyentes, proporcionar su información 
relacionada con su identidad, su domicilio y, en general, sobre su situación fiscal 
….. Así mismo…. En caso de cambio de domicilio fiscal deberán presentar el aviso 
correspondiente. ….” 

 
Fracción 8  

INSCRIPCIÓN O ACTUALIZACION DEL RFC  

“El Servicio de Administración Tributaria realizará la inscripción o actualización… 
basándose en los datos que las personas le proporcionen…. o en los q obtenga de 
cualquier otro medio; también podrá requerir aclaraciones a los contribuyentes, así 
como corregir los datos con base en las evidencias que recabe, incluyendo 
aquéllas proporcionadas por terceros…” 



Tipos de domicilios en el SAT 
Tipos de domicilio Características 

Fiscal 

Personas físicas: 

a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios.  

b) Cuando no realicen las actividades empresariales, se considera el local que utilizan los contribuyentes para el desempeño de 

sus actividades.  

c) En caso de no contar con un local, se considera su casa habitación.  

Cuando los contribuyentes no hayan manifestado algún domicilio fiscal de los señalados anteriormente, se considerará como 

domicilio el manifestado a las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

Personas morales:  

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la administración principal del negocio.  

b) Si se trata de residentes en el extranjero, se considera el local en donde se encuentre la administración principal del negocio 

en el país, o en su defecto el que designen. 

Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, o hubieran designado como 

domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto o cuando hayan 

manifestado un domicilio ficticio, las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus 

actividades o en el lugar que conforme a este artículo se considere su domicilio, indistintamente. 
 

Fuente: Articulo 10 del Código fiscal de la Federación vigente. 

Establecimiento 

Se considera establecimiento permanente cualquier lugar de negocios donde se desarrollen, parcial o totalmente, actividades 

empresariales o se presten servicios personales independientes. Estos lugares son, por ejemplo: sucursales, agencias, 

oficinas, fábricas, talleres, instalaciones,  minas, canteras, así como cualquier lugar de exploración, extracción o explotación de 

recursos naturales. 
 

Fuente: Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Documentos 

Es el domicilio requerido por el SAT a los contribuyentes personas físicas que presentan el aviso de suspensión de actividades, 

en este domicilio los contribuyentes deberán conservar su contabilidad. 

Domicilio de bancos 

Domicilio manifestado ante las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, cuando los 

contribuyentes son usuarios de los servicios que presten éstas. 

Particular 

Lugar en el que una persona establece su residencia habitual, como todo aquel espacio, en el que desarrolla actos y formas de 

vida calificadas como íntimas o privadas. 
 

Fuente: Artículo 16 del la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para oír y recibir 

notificaciones Es la casa habitación o despacho jurídico señalado para que se practiquen las notificaciones que sean necesarias.  

Otro domicilio 

localizado Diferente al domicilio fiscal  

Para cobro Para fines recaudatorios  



Formulario de captura de domicilio en el RFC 



Datos de domicilio 

Padrón 

RFC 
Cartografía  

(BDG) 

SAT 

Administraciones 

Locales 

Intercambio de información 

Instituciones 

Otros usuarios 

internos 



 Crecimiento del 442% de 2003 a octubre de 2015 

2003 2005 2009 

Noviembre  

2012 

9.4 millones 

 20.4 millones 

28.3 millones 

 38.3 millones 

Octubre   

2015 

 51 millones 

Crecimiento del padrón 



Georreferencia 

Es un modelo para ubicar puntualmente los domicilios fiscales, en una base 

cartográfica nacional y homogénea, que hace posible su vinculación con el RFC y que 

sirva de base para el  análisis, atención y control de la información.  

 

Surge en el 2002 como una necesidad para apoyar, entre otros, los siguientes 

procesos:  

 

•  Ubicación precisa de los contribuyentes en su domicilio fiscal. 

•  Apoyar el Abatimiento de la no localización. 

•  Mejorar la efectividad de las verificaciones, notificaciones  y cobranza. 

•  Proporcionar análisis geográfico de resultados.  

•  Disminuir los gastos operativos ocasionados por la no localización del 

contribuyente en su domicilio.  

• Contar con una perspectiva geográfica que facilite la toma de decisiones a 

través de la integración de  información fiscal, socioeconómica y demográfica 

en un componente espacial. 



Descripción del Proceso 



 

 Patrones de  localización de  Contribuyentes. 

Contribuyente por domicilio. 

Resultados 

CLVE 
ALR 

COLONIA CP CALLE 
NO 

EXTERIOR 
RFC NOMBRE 

APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

TIPO 
CONT 

14 
AGRICOLA 
ORIENTAL 

8500 ORIENTE 233 390 RAAL680608LX1 JOSE LUIS RANGEL AGUILAR F 

14 
AGRICOLA 
ORIENTAL 

8500 ORIENTE 233 390 RARG551212S26 MA GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ F 

14 
AGRICOLA 
ORIENTAL 

8500 ORIENTE 233 390 CAPR820213432 RUBEN CHAGALA PEREZ F 

14 
AGRICOLA 
ORIENTAL 

8500 ORIENTE 233 390 AABE7601027I0 EDITH ELIZABETH ALVAREZ BONILLA F 

14 
AGRICOLA 
ORIENTAL 

8500 ORIENTE 233 390 AESL6805123Z9 MARIA LUISA ARELLANO SANCHEZ F 

14 
AGRICOLA 
ORIENTAL 

8500 ORIENTE 233 390 BAGA760721RH1 ANGELINA TERESA BAEZ GONZALEZ F 

14 
AGRICOLA 
ORIENTAL 

8500 ORIENTE 233 390 BAMC620202NY4 MARIA CANDELARIA BARRERA MUÑOZ F 

Distrito Federal 

CLVE 
ALR 

COLONIA CP CALLE 
NO 

EXTERIOR 
RFC NOMBRE 

APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

TIPO 
CONT 

14 
AGRICOLA 
ORIENTAL 

8500 
ORIENTE 23

3 
388 CNI881222UK0 

COMERCIALIZADORA 
NIPON 

M 

Más de un Contribuyente por domicilio. 



Estadísticas 

  A octubre del presente año se cuenta con 51,013,531 contribuyentes de los cuales  

18,070,490 están georreferidos.   

 

 3,29,43,041 . 
65% 

 1,80,70,490 . 
35% 

No Georreferidos 

Georreferidos 



Problemática 

La problemática se presenta , principalmente en la descripción de domicilios, 

destacando lo siguiente: 

 

• Discrepancia en la denominación de nombres de vialidad, asentamiento y  

localidad entre las diversas fuentes. 

• Inconsistencia o ausencia de la nomenclatura  (emplacamiento de vialidades) 

de las autoridades municipales. 

• Ausencia de información (códigos postales, nombres de vialidades) en las 

bases de datos. 

• Crecimiento urbano (asentamientos de reciente creación que no están 

considerados en la base cartográfica) 

• Ausencia de catálogos homologados entre las diversas instancias. 

• Desconocimiento del ciudadano en la descripción de su domicilio. 

 



14 

Incluye símbolo 

para el Número 

Exterior 

Asentamiento 

Humano con 

abreviatura 

No incluye el 

Código Postal 

Incluye 

abreviatura para 

la Manzana 

No incluye el 

Código Postal 
No incluye el 

Tipo de Vialidad 

Asentamiento 

Humano 

abreviado 

(confuso)  

Código Postal 

distinto 

Asentamiento 

Humano sin 

abreviatura 

Sin Tipo de 

Vialidad 

Sin Tipo y nombre 

de Asentamiento 

Humano 

No incluye el 

Código Postal 

Domicilio en documentos probatorios 

14 

Problemática 



Diversidad de criterios en el registro de datos 

Descripción Ejemplo 

Caracteres raros 
 -  | +  |"" |# |$ |% |& |* |, |. |/ |; | ? |[ |{ |~ |¡ |¦ |= 
|¤ |¥ |§ | °  

Diferentes abreviaciones para un mismo tipo de 
vialidad 

BLV, |BLV.  |BLVD |BLVD, |BLVD. |BOUL |BOUL. |BOULV 
|BOULVD |BOULVD. 

Nombres de vialidades sin espacio XAVIEREFREN 

Puntos al final de los nombres de las vialidades LEON BEJARANO. 

Nombres de vialidades abreviados DOUGL. ORTEGA 

Un mismo nombre de vialidad escrito de 
diferente manera 

ALFREDO B. BONFIL |ALFREDO V BONFIL 

Diferentes formas de escribir la numeración UNO | 1 | I 

Nombres de vialidades abreviadas que pueden 
tener más de un significado 

M. MATAMOROS | J.M. GARCIA | 

El uso indiscriminado del concepto “Domicilio 
conocido” 

Domicilio Conocido, Santa María Xadani, Juchitán, Oax. 

Problemática 



Muchas Gracias 

 

María Elena García Villagómez 

Administradora de Identificación del Contribuyente 3 

Administración General de Servicios al Contribuyente 

elena.garcia@sat.gob.mx 
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